
 

 

 
IMRD Chía, lidera Primer Foro “Ley del Entrenador 

Deportivo” 
 
28 de junio de 2020.  

El Instituto Municipal 
de Recreación y 
Deportes de Chía, 
La Asociación Red 
Colombiana de 
Facultades de 
Deporte Educación 
Física y Recreación 
(ARCOFADER) y el 
Colegio Colombiano 
de Entrenamiento 
Deportivo (CODED), 
establecieron una 
alianza para realizar 
el “1er Foro sobre la 
Ley del Entrenador Deportivo”. 
 
El evento académico se llevará a cabo el próximo martes 30 de junio de 5:00 a 7:00 
p.m., con ponencia del docente e investigador Néstor Ordoñez, Autor de la Ley, 
Decano de la Facultad de Ciencias del Deporte de la UDCA y presidente del 
CODED, bajo el liderazgo de Aldover Alexander Colorado, director del IMRD Chía. 
 
Al Foro virtual que se realizará a través de la plataforma Microsoft Teams, han sido 
ya convocados directores y profesores de los institutos municipales de recreación y 
deportes de los once municipios que integran la Provincia de Sabana Centro, con el 
fin de conocer los detalles de la nueva Ley aprobada por el Senado de la República 
el pasado 9 de junio de 2020, gracias a la iniciativa del Comité Olímpico Colombiano 
y ARCOFADER, quienes además elaboraron el proyecto. 

“Para nosotros es gratificante ofrecer este espacio netamente académico para los 

colegas de la Provincia Sabana Centro, con el fin de conocer los detalles de la Ley 

del Entrenador Deportivo, conocer su alcance y la forma como podemos articular 

acciones en beneficio de nuestros entrenadores, formadores y dirigentes de la 

región”, puntualizó Aldover Alexander Colorado, director del IMRD Chía. 



 

 

A través de esta Ley ampliamente respaldada por el Ministerio del Deporte, se busca 

dignificar la profesión del entrenador deportivo, proteger a los deportistas y 

garantizar la formación, capacitación y actualización de los entrenadores deportivos. 
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